
 

 

 

 

 
 

Resumen:    Resolución de la Delegada Territorial de la Consejería de Salud y Consumo, 
por la que se aprueban los turnos de atención continuada en Oficinas de 
Farmacia para provincia de Sevilla. 

                     

HORARIOS Y GUARDIAS 

 
   Estimado/a compañero/a: 

      
Adjunto remitimos resolución de 21 de noviembre de 2024, de la Delegada 

Territorial de la Consejería de Salud y Consumo, por la que se aprueban los turnos de 
atención continuada en Oficinas de Farmacia de Sevilla, durante el año 2025 y acuerdos 
adoptados para las comarcalizaciones presentadas. 

 
  Atentamente,     
 
 
 
 
                                                                        

        
 
 
 
 
 
        Rosalía García Arista 
                SECRETARIA 
              Vº Bº 
         Jaime Román Alvarado 
                   PRESIDENTE 

 

CIRCULAR:  385/2024. 
ASUNTO:    Atención continuada 2025. 
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